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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE_ MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban, este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

• Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas ¡semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas : se-

mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En egta Capital, llevado a dorriicilio: tri-mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y uh año, 72;y fuerade Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-vincial: línea o fracción..... 1 00ídem judiciales-oficiales-. linea o fracción.. 2*00ídem particulares y avisos financieros....... 3,00
Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio
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Oficinas,. Administración y Talleres

Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
üé Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente :50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta.

SOBIERNO DE LA NACIÓN var a cabo la construcción de Escuela
unitaria y vivienda para Maestra, se hace
público dicho acuerdo, asi como que el
día 12 del próximo mes de junio, a las
nueve horas, se procederá al levanta-
miento del acta previa a la ocupación del
referido inmueble, publicándose este edie-
to a tenor de lo dispuesto en el artículo
tercero de la precitada Ley en el Boletim
Oficial delEstado, en el de la provincia
y. en dos diarios de esta capital, y fiján-
dose en la tabla de anuncios de esta Di-
rección, para conocimiento de los citados
y demias propietarios y titulares de dere-
chos sobre dichos predios, todas a quie-
nes se. advierte que deberán concurrir a
dicho acto con los documentos1 públicoíT
o privados acreditativos de sus respecti-
vos derechos y con el recibo de la Contri-
bución territorial correspondiente al pri-
mer trimestre del año en curso o del añe
precedente.

-
.'-"*\u25a0-

en el Boletín Ofiqial de la provin-
cia, la expresada certficación, en
vista de las comunicaciones de los
Juzgados municipales o de primera
instancia, o de la Magistratura del
Trabajo, según los casos, en que se
participe a aquéllos la presentación de
reclamaciones contra el destajista: Si
pasado dicho plazo no se recibiera
la certificación, se entenderá que no
se ha presentado reclamación alguna.

Madrid, i.° de .junio de 1945.
—

El
Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta._

(G. C—1.948) - (O.-—7.949)

Inspección de circulación y transfor-

Ministerio de Asuntos Exteriores
tes fpr carretera

ORDEN de 29 de mayo de J945 por la
que se prorroga hasta el 30 de junio
del año en curso el plazo de declara-
ción por personas jurídicas españolas
en participaciones extranjeras sujetas
a bloqueo.

ANUNCIO
Se someten -a información pública las

tarifas aplicables al transporte público
de viajeros por carretera en vehículos de
turismo con o _in gasógeno y provistos
de la autorización discrecional clase C.
Las alegaciones e informes que se pro-
duzcan habrán de presentarse en la Ins-
pección Provincial de Transportes de la
Jefatura de Obras Públicas en el pjaaj
de quinee días (15) naturales, contados
desde la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial dé la provincia.

Excmo. Sr.: Este Ministerio se há
servido disponer que el plazo de* treinta
•dias señalado en el Artículo cuarto de
h Orden de 5 de mayó de 1945, a efec-
tos de declaración por parte de las per-
sonas' jurídicas de nacionalidad española
de las partic-pacioñes extranjeras sujetas
a! bloqueo en sus* respectivas capitales,
tju.de ampliado con carácter prorrógable
hasta .el 30 de junio del año en curso.

definitivamente las obras
de construcción del trozo 3.0- de la
carretera de Cercedilla al Puerto de
la Fuenfría, se hace saber que una
rez aprobada la liquidación, y con
arreglo a lo que determina el artícu-
lo 65 del Pliego de condiciones gene-
rales, cuya aclaración y «alcance, se
.fijó en las Reales órdenes de 9 de
mareo y 31 de julio de 19*19, se de-
volverá la fianza al contratista de di-
chas obras, «Sociedad Española Pu-
rcelli», denominada actualmente «So-
ciedad Española de Obras Públicas»,
después de haberse acreditado por
medio de certificación de la Alcaldía
de Cercedilla, en cuyo término mu-
nicipal radican las obras contrata-
das, que no se Jia entablado recla-
mación judicial a'guna por daños o
importe de materiales que sean de
su cuenta, o en, la Magistratura del
Trabajo en concepto* de jornales o ac-'
cidentes ocurridos en la obra.

Elproyecto de tarifas máximas y sus
condiciones *de aplicación estará de ma-
nifiesto, durante dicho plazo, en la refe-
rida Jefatura.Lo digo a V.

y demás efectos
E. para* su conocimiento

"Madrid, 30 de mayo de 1945.
—

El Di-
rector genera!, José Moreno Torres.

Madr_3¡~ 30 de mayo de 1945. -^-El In-
geniero Jff_íe; P. M. Sagasta.

Dios guarde aV! É- muchos años.
Madrid. 29 de mayo de 1945.

LEQUERICA
fíx'cmo. Sr. Subsecretario de este Mi-

nisterio.
'* '

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de junio.)

(G, C.--1.949)

(G. C.-7.950) PROVIDENCIAS JUDICIALES
(Publicada en el Boletín Oficial delEs-

ado del 31 de mayo.) \u25a0 Jefatura dé Obras Públicas de
(G. C.-—1.923)

JUZGADOS DE PRIMERA
la provincia de Madrid INSTANCIA

ADMINISTRACIÓNCENTRAL germinadas las obras de acondi-
cionamiento" y reparación de daños
como consecuencia de la guerra e»
los kilómetros 1 al 7,500 del C. ¡L. dé
Villanueva del Pardillo a San Martín,
de Valdeiglesias, se hace saber que
con arreglo a lo que determina el ar-
tículo 65 del Pliego de condiciones
generales, cuya aclaración y alcance

JIJ1ZGAPO NUMERO 20

Ministerio de la Gobernación EDICTO

Don Alberto García Martínez, Ma-
gistrado, Juez de primera instan-
cia número veinte, de esta capital.

GENERAL DE REGIO-
NES DEVASTADAS

walando fecha y hora para levantar Hace público : Que don Manuel
Rodríguez Novas, "mayor dé edad,
natural dfe El Ferrol del Caudillo,
vecino de esta capital, Capitán de
Navio de la Armada, .y actualmente
Jefe del Servicio de Información Per-
sonal de la m sma, Vocal del Conse-
jo Ordenador de la Marina Mercan-
te e Industria Marítima y. Jefe de
Prensa y Propaganda del Consejo
Ordenador de las Construcciones Na-
vales Militares, presentó escrito que,
en virtud de repartimiento, co.rre's-
ponctió a este Juzgado, exponiendo
que, al'ingresar en el año mil nove-
cientos en la Escuela Naval Militar
como aspirante de Marina, y según
costumbre en la m'sma, en el pupi-
tre _del local para estudio le pusieron
grabado en la chapa de bronce que
indicaba la propiedad, «M. R. No-
vas», y por consiguiente, desde tal
ingreso, tanto por el profesorado como
por su compañeros,- no ha sido cono-
cido más que por bu segundo ape-
llido.«Novas» ;que en" el curso de

el acta previa de ocupación del inmue-
ble que se cita para llevar a cabp la
construcción de una Escuela unitaria y
vivienda para Maestra en la localidad

«<• Quijorna (Madrid).- ' '

Adoptada por el Estado la localidad de
«"'joma (Madrid), a virtud del Decreto
e 7 de octuhre de 1939, la Dirección Ge-
ral de Regiones Devastadas y Repara-

„IOnes *ha acordado, según lo dispuesto

\u25a0oct°K artícu,° tercer<-*- déla Ley de 7 de- _,re del mismo año, y previa la apro-
cion del respectivo proyecto por el ex-

*-entís-mo señQr M¡nistro y?,ia Gober-
c'.on, la .expropiación y ocupación de

"la •i''?Ul5nt? finca, sitaren la plazuela de

% ,s'a' sm. número-
« tn" '°s antec?c'eiltes obrantes en
• a D'.reccióh General, aparecen como

«resados en los referidos inmuebles la
T^grregación de Misioneros Hijos del
jaculado Corazón de María y don Va-

111 Sánchez de Rojas y Balboa.
su consecuencia, y/ para seguir en

Proi__ S-US trámite-5 el expediente, de ex-
«q 1 T'^n' al anlP*iro de lo dispuesto

a Ley de 7 de octubre de 1939, y He-

se. fijó en las Reales órdenes de 9 de
marzo y 31 de julio de 1969, se de-
volverá la fianza al destajsta de di-
chas obras, don Francisco García
Molina, después de haberse acredita-
do, por medio de certificaciones de
las Alcaldías de Villanueva de la Ca-
ñada y Quijorna, en cuyos términos
municipales radican las obras desta-
jadas, no -se ha entablado reclama-
ción alguna por daños o importe de
materiales que sean de su cuenta o
en la Magistratura del Trabajo en
concepto de jornales o accidentes
ocurridos en la obra.

Alexpresado efecto, y de confor-
midad con ,1o prevenido en la Real
Orden de 3 de agosto de 1910, el Al-
calde del referido. Ayuntamiento
deberá remitir a esta Jefatura de
Obras Públicas de Madrid, en el pla-
zo de treinta días naturales, a par-
tir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, la expresada certficacióñ, en
vista de las comunicaciones de los
Juzgados municipales o de primera
instancia, o de la Magistratura del
Trabajo, según los casos, en que se
participe a aquél la presentación de
reclamaciones contra el contratista. Si
pasado dicho plazo no se recibiera
la. certificación, se entenderá que no
se ha presentado reclamación alguna.

Al expresado efecto, y de confor-
midad con lo prevenido en la Real
orden de 3 de agosto de 1910, los Al-
caldes de' los referidos Alistamientos
deberán remitir a esta Jefatura de
Obras Públicas de Madrid, en el pla-
zo de treinta días naturales, a par-
tir de la publicación de este anuncio

Madrid, 1.° de junio de 1945.
—

El
Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta.

(G. C.-I.947) (0.-7*948)
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sus cuarenta y cinco años de servicio
y desde hace bastantes años viene
ocupando mandos y jefaturas, no
siendo conocido en el Cuerpo más
que por el segundo apellido, -hasta
«1 ext-emo de que hace ya muchos
&ños se ha visto obligad» a adoptar
como firma «Manuel R. Novas», y
lo mísmo en las obras y numerosos
artículos de que ha sido autor; y.que

habiéndose anunciado la convocato-
ria para los exámenes en la Escuela
Naval, en la cual se presenta su úni-
co hijo varón, y para evitar sea des-
conocido y los naturales confusionis-
mos al no llevar el apellido «Novas»,

en un Cuerpo donde sólo se le cono-
ce a su padre por éste, solicita le sea
concedida la autor'zación para poder
usar, tanto él como sus descendien-
tes, la unión de los apellidos «Rodrí-
guez-Novás» como uno solo v pri-
mer apellido. •

Lo que se hace ¡público a fin" 'de
que los que se consideren con dere-
cho .a ello puedan formular su oposi-
ción ante este Juzgado, dentro del
término de tres meses, a contar des-
de la publicación del presente en los
periódicos ofUrales.

Dado en Madrid, a cuatro de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y

s
situadas en término de Carahanchel
Bajo.

—
iLo manda y firma Su Seño-

ría, doy fe.
—

Rato —Ante mí, P. S.,
Gregorio Orfegó.

—
(Rubricados.)

Madrid, treinta de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y cinco.

tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
deT anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se seríala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
0 Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes deja ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjidcianüentp
militar de Marina.

Juez de instrucción del núm. 19, de esta
capital, para constituirle en prisión.

(B.—26.697)

Sóíís Alvarado (Carmen), hija de Juan
y de María, natural de Trujillo, provin-
cia de Cáceres^ de estado viuda, profe,'
sión sus labores, de cincuenta y tres años
de edad, como comprendida en el ar-

El Secretario,
P.S.,

Gregorio Ortego 7 ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, domiciliada últimamente ép.
Madrid, procesada por hurto en sumario

V.° B.°
El Juez

(Firmado)
rúmero 305-944, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juez de instruc-
ción del núm. 19, de esta capital.(A.—4.704)

COLMENAR VIEJO (B.—26.698)

JUZGADO NUMERO 8 Don Juan Pérez de la Ossa -y Rodríguez,

Juez de instrucción del partido de González Catalina (Luciano), hijo de
José y de Luciana, natural de Puente de
Vallecas, provincia de Madrid, de estado
«©Itero, profesión vendedor, de cuarenta
y cuatro años de edad, como compren-
dido en el artículo 835.de la ley de En-
juiciamiento Criminal, domiciliado, últi-
mamente en Madrid, procesado por hur-
to frustrado én sumario núm... 59-943,
comparecerá en término de.diéz días ante
el Juez, de instrucción núm. 19, para
constituirle en prisión.

Colmenar Viejo.
Por la presente requisitoria se c*ta,

Bama y emplaza, como comprendido en
el núm. i." -del art. 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, al procesado
Antonio Rodríguez y Rodríguez, de
veintisiete años, soltero, dependiente,
natural de Luarca Alienes (Asturias),
hijo de Juan y de Clara, domiciliado úl-
timamente en Madrid7 calle de Fray-
Ceferino González, núm. 2, para que en
el término de '.diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria

inserte en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el de, la provincia, compa-
rezca ante este Juzgado de instrucción
4e Colmenar Viejo, 'con el fin de notifi-
carle el auto de procesamiento, -recibir-
le indagatoria y ser reducido a prisión,
en .virtud de sumario que contra el mis-
mo se tramita, por hurto", bajo el nú-
mero 93, de 1944-

Don Juan Alberti de la Torre, Jnta
municipal, en funciones de prisa-e-
ra inst¿mci^iúmei^oeho^de^sta
capitalH

EDICTO

Wp¡ esente, y a virtud de -lo
acordado en el juicio de abintestato
de doña Catalina Arnáiz L'orente,
que se tramta con intervención del
Ministerio Fiscal y del señor Abo-
gado del Estado, se anuncia el fa-
llecimiento sin testar.de dicha seño-
ra, ocurrido en diecinueve de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y
tres, en el Hospital Provincial de Ma-
drid, y que tenía su domicilio en la
calle de Velázquez, número treinta
y cuatro, natural qué fué de Oitla-
carlata (Burgos), en cuyo pueblo na-
ció el día veinticinco de' noviembre
de mil ochocientos sesenta y tres,
hija legítima de don* Domingo y
doña Valentina, viuda de don Juan
Gómez FernándeZj de cuyo matrimo-
nio no quedó sucesión.

(B.^26.699)

JUZGADO NUMERO 4
Garcitlán Herrero (Andrés), natural de

Morazalejo (Segovia),. de estado soltero,
profesión jornalero, de cuarenta y cinco
años, hijo de Agapito y de María, domi-
ciliado últimamente en calle de Donoso
Cortés, 42, portería, procesado por hur-
to en cansa núm. 190, -de. 1942, compa-
recerá en término de diez días' ante el

cinco
El Secretario,

José Cabello
El Juez,

Alberto García Martínez
Juzgado de instrucción núm. 4, Secreta-
ría del Licenciado don Ricardo Gómez
García, para ser reducido a prisión de-
cretada en dicha causa, én la cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

(B.—26.719)

(G.C.— 1.906) (B.-*-26,674)
(A.—4.706)

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 9 Pastor Quiroga (Vicente), de dieci-
nueve años, detestado soltero, de profe-
sóin jornalero, natural de Chamartín de
la Rosa, hijo de Antonio y de Anasta-
sia, domiciliado, últimamente en Cha-
martín, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. i,a responder a
los cargos que le resultan en el• suma-
rio núm. 74, de 1944, que .se instruye
contra el mismo sobre hurto, en el que
se ha decretado su prisión provisional
y que manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el núm. j.° del
artículo 835 de lá ley de Enjuiciamiento
Criminal.

. Mata Ros (Francisco), natural de To-
tana (Murcia), de estado casado, profe-
.sión dependiente, de cuarenta y nueve
años, hijo de Francisco y de Francisca,

domiciliado últimamente en la calle de

Blasco de Garay, núm. 5, segundo iz-

quierda C, procesado, por alzamiento de

bienes*', en causa núm. 201, de 1935»
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción núm. 4, Secre-

taría del.Licenciado don Ricardo Gom*e_

García, para ser reducido a prisión de-

cretada en dicha causa en la cárcel de

esta capital, como preso comunicado.
(B-

—
26.71»)

En autos de procedimiento espe-
cial hipotecario que en el Juzgado
de primera instancia número nueve,

de esta captal, sigue doña Maríf*
Aracil Gosálvez, contra don Manuel
Burla Alonso, hoy sus herederos, y
tíon Argimiro Blanco Martínez, so-
bre pago de noventa y cinco mil pe-
setas, intereses y costas, se ha dic-
tado la siguiente A

CÉDULA. DE NOTIFICACIÓN

Y se llama por tercera vez a. los
que se crean con derecho a sú he-
rencia para que comparezcan a re-
clamarla ante este Juzgado, dentro
del término de dos meses, bajo aper-
cibimiento de tenerse por vacante la?
herencia si nadie la solicitare.

Y para su inserción en el Boletín
Ofiqial de esta provincia, se expide
el presente en Madrid,' a cuatro de
junio de mil -novecientos cuarenta y

Providencia tinco
Juez interino, señor Rato.

—
Ma-

drid, treinta de" mayo de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.— Por pre-
sentado este escrito con la cert fica-
cijón y exhorto cumplimentado que
se acompaña, únanse a sus autos ;
reintégrese con diecinueve pesetas
cincuenta céntimos en papel de pa-
_gos.al Estado ;se tiene por cesada la
representación del Procurador señor
Pozo, que ostentaba la de la acreedora

'

\u25a0doña Consuelo Aracil Gosálvez, y por
continuadora de sus derechos a su
heredera doña María Aracil Gosál-
vez, con la- misma representación de
dicho Procurador ;y visto lo demás
que se solxita y lo que dispone la
regla quinta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, noti-
fíquese.la existencia de este procedi-
miento o la Sociedad «González- del
Valle y Compañía», don Mariano
Castro Alvarez, don Antonio Villa-
nueva, don Jesús Jaén, don Cirilo
Rodríguez, don Hignio Foronda
Landa y don Carlos Franco Jimé-
nez; a ía primera en la persona de
su apoderado don Mateo Congosto
García, en el domicilio que se indica,
,y a los demás fijando la cédula en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado e insertándola' en ti «Bole-
tín Oficial del Estado» y en el de
ésfa provincia, para que puedan, si
les conviene, intervenir en la subasta
o satisfacer antes del remate el im-
porte del crédito y de los intereses'y
costas en la parte asegurada con hi-
poteca de las fincas de que se trata,

ElSecretario,
Ledo. José Torres (B.-^26 .693)

Carriola'Carriola (Antonio), natura! de

la República Argentina, de estado viuoo,

profesión del comercio, de sesenta y tres

años, hijo de Antonio y de Juana, do-

miciliado últimamente- en Valencia, can*

de Matías Perdió,, núm. 56. pr°<-esa°0

por estafa en causa núm. 283, de i93.><

comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción núril. 4, ***"
taría del licenciado don Ricardo Gome -*

García, para ser reducido a F^ón> 7*7
cretada en dicha causa, en la cárcel *

esta capital como preso comunicado.v '
(B.—20.717)

El Juez,
Juan Alberti de la Torre JUZGADO NUMERO 19

(C-3.287)
García de la Vara (Rafael), hijo de Ma-

riano y de Luisa, natural de Madrid,
profesión obrero, de treinta y tres años
de edad, como comprendido en el artícu-.
k> 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado por estafa en sumario
número 259-944, comparecrá en término
de diez días ante el Juez de instrucción
del número 19, .de esta capital, para re-
cibirle indagatoria y constituirle en pri-
sión.

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

Por el presenté, que se expide en vir-
tud de lo mandado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en cum-
plimiento de lo ordenado por la Superio-
ridad, se incoa ante el mismo, con el
número 166, de 1942, con fecha'21 de di-
ciembre del propio año, expediente de
responsabilidad política contra Julio Ada-
ro Terradillos, Ingeniero Industrial al
servicio del Ministerio de Industria y Co-
mercio, desconociéndose su actual para-
dero y domicilio, llamándose a cuantas
personas puedan declarar sobre la exis-
tencia de bienes de dicho encartado, asi

como de los antecedentes y conducta del
mismo, para que comparezcan ante este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, dentro del término de diez
dtas.

Cabirta Prieto (Manuel), natural <j»

Mondariz- (Pontevedra), de estado soiu-

ro, profesión sereno, de treinta a .
hijo de Antonio y de Dolores, dornui-

liado últimamente en esta capital, v
seo de las Delicias, 33- segundo, pr°

cesado por usurpación de funciones
causa núm. 190, de 1940, com*f
entéVminó de diez días ante el juz*,-

de instrucción núm. 4. Secretaria aei.

cenciado don- Ricardo Gómez García, P<

ra ser reducido a prisión, decretada . e

dicha causa, en la cárceUieestaWP^como preso comunicadoH

(B.—26.694)

Ugarte Gili (Antonio), natural de Bar-
celona, de estado casado, profesión pe-
ritocomercial, de treinta y ocho años de
edad, como comprendido en el artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento' Criminal,
domiciliado últimamente en Madrid, pro-
cesado por estafa en sumario núm. 262,
de 1944, comparecerá en término de diez
días ante el Juez de instrucción núm. 19,
de esta capital, para recibirle indagato-
ria y constituirle en prisión.

(B.—26.696)
(B.—26.716*

Madrid, 30 de mayo de 1945.— El Se-
cretario, Pedro Alvarez . Castellanos.

—
Visto bueno: el Juez de instrucción,
Francisco Arias.

Teso Abascal.( Francisco), o*&*¡Y¡?
tetuán* de las Victorias, de estado so
ro, profesión fontanero, de veinte anu .
hijo de Luis y de Dolores, dom.cil.a*

últimamente en Tetuán de las victorw^
calle de Berruguete, núm. 3, P^c^.2t
por robo en causa. núm.' 1607 <je y**'

comparecerá en término de diez dla* '*.
el Juzgado de instrucción núm. 4. fTA
tarta de! licenciado don Ricardo l*°™

Duque Solís (Ananías), hijo de Isidro
y de Carmen, natural de Cáceres, de es-
tado soltero,' profesión carpintero, de
veintinueve años de edad, como com-
prendido en el artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, domiciliado 'úl-
timamente en Madrid, procesado por
hurto en sumario núm. 305-944, compa-
recerá en término de diez días ante el

(B.—26.723)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
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•--.reía para ser reducido a prisión, de-
tadá en dicha causa, en la cárcel, de

trt_ raoital, como preso comunicado.
esta P

\ (B.—26.715)

fesión sirviente, de veinticuatro años,
hija de Gregorio y de Vicenta, domici-
liada últimamente en la calle de las
Huertas, núm. 14, pensión, procesada
por hurto en causa núm. 172, de 1941,
comparecerá en término * de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 4,
Secretaría del licenciado don Ricardo
Gómez García, para ser reducida a pri-
sión, decretada' en dicha causa, en la
cárcel de esta capital, como presa comu-
nicada.

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Müitar y 63
del de Marina.

reconocida por los Médicos forenses, cu-
ya comparecencia efectuará dentro .del
quinto día, contados a partir del siguien-
te a la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficialde la provincia.

García Naveros (Baltasar), natural de
Madrid, de estado soltero,, profesión fon-

tanero, 'de .cincuenta y cujatro años, hijo
v'ic'ente y de Amalia, domiciliado úl-

timamente én la calle de Tenerife, nú-

mero 36, procesado por hurto en causa

número 233, de 1941, comparecerá en
término 'de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 4, Secretaría del licen-
ciado don Ricardo^ Gómez García, para

ser reducido a prisión, decretada en di-

cha causa», en la cárcel de está capital,
como preso comunicado»

JUZGADO NUMERO 6
Hernández Herreros (José), que tenía

su domicilio en Poníerrada (León), y úl-
timamente en Salamanca, acusado en el
sumario 112, de 1945, sobre estafa de
una picadora de carne y un molino eléc-
trico, a virtud de denuncia de WillyLan-
ge Freund, comparecerá en término de

•-cinco días ante' el Juzgado de instrucción
número 6, de Madrid, a responder a los
cargos que le resultan en dicho -sumario.

(B.-36.742)

(B.—26.743)

JUZGADO NUMERO 15
Por elpresente, y en virtud de lo acor-

dado por él señor Juez de instrucción
número 15, en providencia dictada en el
sumario núm. 262, de 1940, se hace sa-
ber á Felipe López González, que por
auto dictado -en 23 de marzo último en
dicho sumario, que fué seguido por es-
tafa, se ha dejado sin efecto su proce-
samiento, declarándose falta el hecho
que lo motivó»

(B.
—

26.712)

Romero García (Tomás), natural de
Ubrique, dé estado soltero, profesión de-
pendiente, de treinta años, hijo de Igna-
cio y de Lisarda, domiciliado últimamen-
te en Granada, calle del Laurel Aba, 18,
procesado por estafa en causa núm. 55-3,
de -1934, comparecerá en término de diez
días ante el-Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría del licenciado don Ri-
cardo Górriez García, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
cárcel de ésta capital, como preso comu-

Hernández de la Vega (Francisco-Al-
fonso), de veintinueve años, casado, ac-
tor, natural de Madrid y vecino de Sevi-
lla, comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción 6, de Ma-
drid, a ser oído en sumario por estafa,
núrñero ri.5, de 1945.

(B.-26.714) (B.—26.703)

Garcillán Herrero (Andrés), natural
de Morazalejo (Segovia), de estado sol-
tero profesión jornalero, de cuarenta y
cinco años, hijo de Agapito y de Ma-
ría, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Donoso Cortés, núm*. 42, portería,
procesado por hurto en causa. núm. 511,

de 1932, comparecerá en término de diez
das ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría del licenciado don Ri-
cardo Gómez García, para ser reducido a
prisión., decretada en dicha causa, en la
cárcel de esta capital, como preso comu-

Por el'presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de instrucción nú-
mero 15, de Madrid, en el sumario segui-
do bajo el núm. 172, de 1939, por robo,
se cita a Darío Oliveros' Menéndez, que
vivió en Gobernador, núm. 31, y a Ma-
nuel Garrández Peláez, que vivía en Hi-
larión Eslava, núm. 70, principal, a fin
de que dentro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado de ins-
trucción, sito en la calle del General Cas-
taños,1 núm, 1, con el fin de prestar de-
claración en dicho sumario.

(B.-26.741)

nicado JUZGADO NUMERO 13

(B.—26.711) Urbina Fernández (Rafael), de treinta
y seis años, casado, industrial, hijo de
Rafael y de María Luisa, natural de'Can-
talejó (Segovia), domiciliado últimamente
en Madrid, comparecerá dentro del térmi-
no de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 12, de los de est*^ capital,
con el fin de prestar declaración como
perjudicado en el sumario núm. 60, de
1945, por -delito de hurto. Caso de no
comparecer se dará por instruido del de-
recho que le concede el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 15
Por el presente, y en' virtud de lo acor-

dado por el señor Juez de instrucción nú-
mero 15- én el sumario 566; de 1941, se-
guido por tentativa de robo contra Flo-
rencio Panero Abasólo, s,e deja sin efec-»
to la requisitoria que "llamando a dicho
procesado fué publicada én el Boletín
Oficial de la provincia con fecha 4 de
junio de 1942, en atención a haber sido
capturado dicho individuo.

(B.
—

26.700)
nicado

(B.—26.720) Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción ñúm. 15, de Madrid, en el tu-

rnarlo 21, de 1945, por hurto, se? hace
saber a Herminia Flores Aboín, sirvien-
te, que residió en esta capital, y últi-
mamente en -Valladolid, calle de Doctri-
nos, núm. 3, que la suma de. 50 pesetas
que le fué entregada por la Comisaría de
Policía de Valladolid, debe conservarlas
en concepto de depósito y a disposición
de este Juzgado o Tribunal competente
hasta la resolución definitiva del suma-

Guijarro Bermejo (Lucio), natural de
Palmeces de Jadraque (Guadalajara), de
estado soltero, profesión pintor^de vein-
tiocho años, hijo de Dionisio y de Da-
miana, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Santa Inés, núm. jo, bajo, proce-
sado por hurto en causa núm. 559, de
1941, comparecerá *en término. de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría del licenciado don Ri-
cardo Gómez García, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
cárcel de esta capital, como preso cOmu-

(B.—26.747)
(B.

—26.700)

JUZGADO NUMERO 16

CITACIONES Por medio del presente se cita dé com-
parecencia ante el Juzgado de instrucción
número 16, de los de esta capital, sito en
su calle del General Castaños, núm. i,a
Belarmina Campelo Vega, de veintinue-
ve años, soltera, hija de Miguel y de Pe-
tra, natural de Madrid, y domiciliada úl-
timamente en dicha capital, calle de Cal-
vo Asensio, núm. n, a fin de recibirla
declaración en las- diligencias tramitadas'
\u25a0bajo el núm. 29 del corriente año y ser

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces q Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al articulo 173

(B.
—

26.701)
nicado

JUZGADO NUMERO 19(B.—--26.713)
El señor Juez de instrucción número

19, de esta capital, en providencia dicta-
da en sumario que se instruye sobre usur-

Santamaría Sanz (Dolores), natural
<le-Guadalajara, de estado soltera, pro-

Comisión Gestora Sesión del dJa 29 de enero de 1945

recha de la casa núm. 14 de la calle Comandante Sanz Prieto, de aque-
lla localidad.

'
que tiene presentada instancia solicitando licencia ilimitada por am-
pliación de estudios.

141. Eximir al Gremio Único Fiscal de Carabanchel Alto, en
razón a lo justificado, de sus alegaciones, del recargo correspondiente
a 18.300 pesetas ingresadas en el Banco de España el día 1.° de di-
ciembre último a cuenta del cuarto trimestre de 1944 por el Impuesto
<fe Consumos de lujo. .

124. Dar de baja en la plantilla de Médicos internos de la Be-
neficencia Provincial, de conformidad con propuesta cursada por él
señor Decano del Cuerpo, ajos numerarios don Ricardo Franco Ma-
nera, don Emilio Aniento Tena, don Jesús Fernández Muro, don
Francisco García Moreno, don José Martínez Pavón, don Luis Aztia
Dochao, don José -Torres Sánchez, don Pedro Gómez Fernández, don
Eduardo Jardón Ron; don Jesús Fernández Pleyan y don Gerardo Ja-
queti del Pozo, y supernumerarios de las misma plantilla don Mariano
Domínguez Recio y don Carmelo GilTurne, en razón a haber obteni-
do, todos ellos, nombramiento de Jefes clínicos en las oposiciones úl-
timamente verificadas.

142- Oficiar al Juzgado' municipal núm. 21, de esta capital, por
no haberse presentado reclamación alguna ni estar sujeta a respon-
sabilidad relacionada con su específica finalidad, que está a su dispo-
sición el importe de la fianza constituida en la.Caja provincial por don
R-cardo Arias Rodríguez para responder de su gestión relacionada con
el Impuesto de Cédulas personales, previa deducción del coste del
nuncio publicado en el Boletín Oficial de la provincia y del Im-
puesto de Derechos reales correspondiente ;fianza que se pone a dis-
posición de dicho Juzgado en ejecución de sentencia firme.

'43- Desestimar reclamación que sobre su cédula personal de
r94i y la de su esposa, presenta don Juan Antonio Escobar Raggio,
J en su consecuencia confirmar la clasificación que fué realizada por
a Administración del Impuesto.

J25- Nombrar Médicos internos numerarios, según lo propues-
to por el señor Decano del Cuerpo Médico de esta Beneficencia, y
para cubrir las vacantes originadas en la plantilla por las bajas de
facultativos que pasan a desempeñar cargos de Jefes clínicos, a los diez
Médicos internos supernumerarios siguientes :don Diego Ortuño Me-
dina, don León López de la Osa, don Bernardino Pardo Ouro, don
José Pérez Bedmar, don José Luis Martín Muñoz, don Vicente Pozue-
lo Escudero, don Lorenzo Fernández Asensio, don Agustín Faino
Mendicouague, don Juan Medem San Juan y don Joaquín Nieves Ra-
mírez.

*44- Aprobar propuesta de la Junta de Servicios Recaudatorios
í> en su consecuencia, desestimar instancia suscrita por el Recaudador
de -as Contribuciones.e Impuestos" del Estado de la Zona de Congre-
s9» don José Gárate Fernández, en solicitud de que por esta. Corpora-
Cl?n sea resarcido del -importe suplido por el citado señor Gárate Fer-
°andez por gastos producidos durante el segundo semestre del pasa-
0 año en mayor importe del asignado por el pliego general de con-
¡cíones regulador de su gestión como tal Recaudador para el soste-
'mtento de la mencionada Oficina recaudatoria, en razón a que dicho
«caudador, no obstante las justificaciones que aporta, aceptó el ejer-

zo de tal cargo con sujeción al pliego de condiciones, qué limitaba
gastos de recaudación.

'

126. Conceder a don José María Recarte Mendiluce, Médico in-
terno de la Beneficencia Provincial, permiso, sin sueldo, y por tiempo
indefinido, para ampliación de estudios, de conformidad con lo pre-
ceptuado por 'el artículo 27 del vigente Reglamento de los Servicios
Médicos.

127- Aprobar propuesta de la Junta de Servicios Recaudato-
rios de esta Corporación, y en su virtud, solicitar de la Dirección Ge-
neral de Administración Local otorgue la autorización precisa, según
Circular de 31 de octubre de 1944, para crear seis plazas de Inspecto-
res provinciales numerarios y dos supernumerarios adscritos a dichos
Servicios, para la inspección de Rentas y Tributos recaudables por la
Diputación y gestiones de apremio que a éstos se refieran y no se ha-

v r45- Aprobar prepuesta de la Junta de Servicios Recaudatorio,?

<]m" SU consecuencia, desestimar instancia suscrita por el Recaudador
'as Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zona de Naválcar-
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__
ante el Juzgado municipal núm. 3, calle

del Marqués de Villamagna, núm. 8, a

celebrar juicio de -faltas por estafa, bajo

núm. 670, de I944H

ante el Juzgado municipal núm. 14,* sito
en lá calle de Santa Catalina^ núm. -j

con el fin de. ser reconocido por eYseñor
Médico forense, pues así lo he acordado
en el juicio de faltas núm. 224, de 194;.

(B.—26.732)

pacióo de funciones, con el núm. 322-944,

acuerda se cite a Petra y Benita Sán-
chez Ocaña, cuya paradero se ignora,
para que dentro del término de cinco

días comparezcan ante este. Juzgado al

objeto de recibirles declaración y ofrecer-
les las acciones en el sumario.

(B.—26.695)

JUZGADO NUMERO 3
Iniesta Martínez (Joaquín), de cin-

cuenta años, casado, picador de toros,

hijo de Antonio y de Salvadora» natural
de Jumilla (Murcia), que dijo vivir en la
calle de Luisa Moreno, núm. 3, barrio de
San Pascual (Canillas), y cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran, compa-
recerá el día 11 del próximo mies de
julio y hora de las onoe de su mañana
ante el Juzgado municipal núm. 3, calle
del Marqués de Villamagna, núm. 8, a
celebrar juicio de faltas j>or lesiones,
baio el núm. 142, de 1945-

(B.—26.728)

(B_—26.730)

Gómez Balsa (Jaime), de veinticuatro
años, hijo de Jaime y Manuela, casado,

natural del Ferrol del Caudillo (La Co-

ruña), oficinista, que dijo vivir en Ia.ca-

lle de Ercilla, núnj. n,. cuarto tercero, y

cuvo actual domicilio y paradero se ig-

noran, comparecerá el día 11 del próxi-
mo mes de julio, y hora de las once de

su mañana, ante el Juzgado municipal

número 3, calle del Marqués de Villa-

magna, núm. 8, a celebrar juicio de fal-

tas por hurto, bajo el núm. 152, de;1945.
{B.—26:727)

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
JUZGADOS MUNICIPALES

CEUTA
Media filiación del artillero segundo

Julián Igualada Galletero, hijo de Julián
y Carmen, natural de Madrid, nació el
26 de septiembre de 1921, de" oficio eba-
nista, edad veintitrés años, de estado
casado, su- estatura 1,70o m. Sus señas
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos
azules, nariz_ regular, barba regular,
boca regular," color sano, perteneciente
al reemplazo de 1942, el cual cometió
la deserción ausentándose de la 63 Ba-
tería, a~que pertenecía, en Ceuta.

'
JUZGADO NUMERO 17

En el juicio de faltas número 678, de

1944, seguido por desobediencia contra

Eduardo Julián Castejón, se ha acorda-
do la celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado, sito en la

calle de la Magdalena, número 20, el
día 12 de julio próximo, a las dieciséis
horas del mismo, a cuyo acto se cita a
Eduardo Julián Castejón que se encuen-
tra en ignorado paradero, para que com-
parezca provisto de las pruebas de que

valre _(-\u25a0

Medinagoiiia Jáuregui (Leandro), de
treinta y tres años, hijo de Clemente y
Paula, casado, natural de San Sebastián,

empleado, que dijo vivir en la calle de
la Salud, núm. 13 (Pensión Peña), y
cuyo actual domicilio y paradero se ig-

noran, comparecerá el día 11 del próxir
rno mes de julio y 'hora de las once de
su mañana ante él Juzgado municipal nú-
mero 3, calle del Marqués de Villamag-
na, núm. 8, a celebrar juicio ce faltas
por estafa, bajo e! núm 160, de 1945.

(B.
—

26.729)

García Rodríguez (María), de veinti-

trés años, casada, sus labores, hija de

Antonio y de Milagros, natural de Puer-
to de Santa ÍJtaría (Cádiz), que dijo vi-

vir en la calle de Jardines, «núm. 14, y.

cuyo actual domicilio y paradero se igno-
ran, comparecerá el día 11 del próximo
mes de julio y hora dejas brice de su
mañana ante el Juzgado municipal nú-
mero 3, calle del Marqués de Villamag-
na, núm. 8-, a celebrar juicio.de faltas
por hurto, bajo el núm. 62, de 1945.H (B.-26.725)

(G. C—1.909) (B.—26.672)

PLASENCIA(B.—26,683)
Pérez Pampliega (Víctor), hijo de

Toribio~y.de Carmen, natural de Ribas
_y Vaciamadrid, provincia de Madrid,
nacido el 3 de junio de 1.922,. de profe-
sión cerámico, soltero, cuj'as señas per-
sonales son: pelo castaño, cejas al pelo,
ojos castaños, nariz regular, barba na-
ciente, b6ca grande, color sano, frente
espaciosa, aire marcial, sin seña parti-
cular, del reemplazo de 1944, compare-
'

cera en el.término de veinte días, a par-
tir deja publicación de lapresente, ani-
el Capitán Juez instructor don Cipriano
Alcond Domínguez,- del Regimiento de
Infantería Ordenes Militares núm. 37,
para responder al expedienté que por
deserción se le instruye, en la guarni-
ción de Plasencia (Cáceres).

Plasencia, 27 de mayo de 1945.—El
Capitán Juez instructor, Cipriano_J|

.cond DominguezB

En el juicio- de faltas número 653, de
1944, seguido por lesiones a Víctor Pita
Sánchez, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en

este Juzgado, sito en la calle de la Mag-
dalena, número 20, el día 12 de julio
próximo, a las dieciséis horas del mis-

mo, a cuyo acto se cita al lesionado Víc-
tor'Pita Sánchez, que se encunetra en
ignorado paradero, para que comparezca
provisto de las pruebas de que intente

Gabarri Hef >.índez (Carmen), de die-
tisete años, hija de Juan Manuel y de
Encarnación, c.-isada, natural* de Madrid,

cus labores, que dijo vivir én el Puente
de Vaílecas, cali, del Arroyo Abroñigal,
número 6, cuarto bajo derecha, y cuyo
actual domicilio *-\u25a0 paradero se ignoran,

comparecerá el día 4 del próximo mes
de julio, y hora de las once de su ma-
ñana, ante el Juzgado municipal núm. 3,

calle del Marqués de Villamagna, nume-
ro 8, a celebrar juicio de faltas por es-
tafa, bajo el núm. 670, de 1944.

(B.—26.731)

Sera Villanueva (Ángel),de veintinue-
ve años, soltero, natural de Zaragoza,

cuyas demás circunstancias no constan,

que dijo vivir én Zaragoza, caite del
Rogeiro, núm. 123, y cuyo, actual domi-
cilio y paradero se ignoran, comparecerá
el día 11 del próximo mes de julio y
hora de las once de su mañana ante -el
Juzgado municipal núm. 3, calle del
Marqués de Villamagná, núm. 8, a. ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones, bajó
el núm. 660, de 1944.

(B.—26.726)

JUZGADO NUMERO 14

valerse
(B.—26.684)

JUZGAD NUMERO 15

Archena (María), ignorándose más
datos de su filiación, se la cita para que
el día 22 de junio próximo y. hora de las
doce y treinta comparezca ante el juz-
gado municipal núm. 15, de esta capital,
sito en el paseo del Prado, núm: 30, a
celebrar el juicio de Faltas núm. 167, de
i94S___

Amaya "Hernández (María), alias <da
Moña», de treinta y seis años, hija de
Prud-encio y Magdalena, casada, natural
de Madrid, que dijo vivir en el Puente
de Valleras,. calle del Arroyo Abroñigal,
número 6 cuarto bajo derecha, y cuyo
actual -domicilio y paradero se ignoran,
Comparecerá el día 4 del próximo mes de
julio y hora de las once de su mañana,

Fernández .Gutiérrez -(Antonio), df
veinte años, soltero, hijo de Ricardo y
Simona, de oficio tornero, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran, compa-
recerá dentro del término de quinto día

(G. C—1.910) ~{B
—

26.671)

W^-*-****!*-***!^^
Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 52

(B.—26.734)

Sesión del día 29 dé eneró de 1945
34 Comisión Gestora

134 Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nente^.üente rendida^r el señor Recaudador de las Conque «es

e Impuestos, del Estado de la- Zona de Latina, acreditando la i

versión del libramiento núm. 5-375, de diciembre del pasado a"0' que

por un importe de 2.583,33 péselas le fué expedido a justificar.

I35. Aprobar, por reunir ios requisitos reglamentar ios pe

nentes, cuente rendida por el señor Recaudador de las Contribuciones
e Impuestos del Estado de la Zona de Alcalá de Henares, acreditan

la inversión del libramiento núm. 4.203, de octubre del pasaoo
•que por un importe de 23.500 pesetas le fué expedido a justme .
¿ 136. Aprobar, por reunir los requisitos
nentes, cuenta rendida por el señor Recaudador de las c^f™c ,
e Impuestos del Estado de la Zona de San Martín de VaWe-P

acreditando la inversión del libramiento núm. 5*027, fef ¿\xpedi-
delpasádo año, que por un; importe de 1.416,66 pésetes le nie _--

do a justificar. * * . t¡.

137. Aprobar, por reunir 1¿s requisitas reglan^ntariosp^
nentes, cuente rendida por el señor Recaudador, de las Cont"°

do \3
e Impuestos del Estado de la Zona de Navalearne.ro aerfü íw

inversión del libramiento núm. 5.292, de diciembre del pasacw
que por un importe de 1.666,66 pesetas le fué expedido a justm \u25a0

138. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios Pe^
nentes, cuenta rendida por el señor Recaudador de las ContriD
e Impuestos del Estado de la Zona de Getafe, acreditando la

*
sión de los" libramientos números 4.636 y 5.337, de nov;iembre -
ciembre del pasado año, respectivamente, y que por un impor

de 9.000 pesetas le fueron expedidos a justificar. 'tú
139.

'
Aprobar, por reunir íos requisitos reglamentarios P^

nentes, cuenta rend.idá^por el señor Recaudador de las .ContribU, _,

e Impuestos del Estado de la Zona de Latina, acreditando la
'

•

sión del libramiento núm. 47963, de.noviembre, del pasado ano, 4

por un importe dé 2.583,33 pesetas le fué expedido a,justificar.
140. Aprobar el contrato de alquiler correspondiente a la

na Recaudatoria de la Zona de Torrelaguna, del cuarto princip

lien expresamente encomendadas a otros funcionarios de la Corpo-
ración.

128. Quedar enterada y conforme con decreto de la Presiden-
cia, fecha 18 de diciembre último, por el que, de conformidad con
lo establecido por el nuevo Reglamento de los Servicios de Conserje-
ría de la Plaza de Toros de Madrid, aprobado en sesión de 14 del
mismo mes, ha tenido a bien nombrar a don Alfqnso Alonso Ángulo
para desempeñar el cargo de Conserje adjunto del Circo taurino, con
los derechos y obligaciones que el expresado Reglamento determina.

129. Aprobar Bases de convocatoria para cubrir cinco plazas
de Farmacéuticos de número de la Beneficencia provincial, dotadas
con el haber anual de 8.000 pesetas, y disponer la publicación de las
oportunas Bases de convocatoria con programas de las oposiciones*
que a tal efecto han de verificarse.

130. Disponer, de conformidad con lo resuelto por la Comisión
Gestora en sesión de 28 de octubre último, se declaren de abono al
Conductor de Tanques de la Sección de Vjas y Obras provinciales,
Anselmo Moreno Guadaño, los haberes que le ha correspondido per-
cibir desde el día 2 de'noviembre último, fecha de su reincorporación*
al servicio, hasta finalizar el pasado ejercicio, cuyo importe deberá .ha-
cerse efectivo con cargo al concepto núm. 12 del vigente Presupuesto,
«Para pago de obligaciones procedentes de ejercicios ya liquidados».

131. Dar de baja en ias plantillas de personal de Guardería Fo-
restal al Guarda Francisco Martín Corrales, en situación de exceden-
cía según acuerdo de 17 de diciembre de 1941, y cuyo fallecimiento
se notifica por el señor Ingeniero Jefe del Servicio.

132. Disponer- se incoe expediente al Auxiliar administrativo
don Pascual Alfonso García Sánchez, en la actualidad detenido y pro-j
cesado, con el fin de esclarecer su situación actual e,n relación conl
el servicio y adoptar las determinaciones, administrativas que regla-|

procedanH
.vocatona para proveer, medianteRoncurso-examen, una plaza de Aparejador, dotada en Presupuesto*

con haber anual de £.ooo pesetas y yacante en la Sección Técnica de
Edificios provinciales.


